
 

 

 

ELECCIONES PARA LA RENOVACIÓN ANUAL DE ESTUDIANTES Y CUBRIR VACANTES 
EN JUNTA DE ESCUELA 

 
CURSO 2021-22 

 
PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATURAS PRESENTADAS EN TIEMPO Y FORMA, 
DE ACUERDO CON EL ART. 21 DEL REGLAMENTO ELECTORAL DE LA UPM. 

 
Grupo electoral d) Personal de administración y servicios (1 vacante). 

 
Apellidos Nombre 
OTERO GONZÁLEZ Mª Elisa 

 
Plazo de reclamaciones ante la Comisión Electoral de la Escuela: Del 20 al 22 de 
octubre de 2021. 
 

Madrid, 19 de octubre de 2021 
 

La Secretaria de la Comisión Electoral 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Mª Teresa Fernández Pareja 
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